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Al momento de analizar el memorial de subsanación, el juzgado considera que se 

debe rechazar la demanda, teniendo en cuenta que no fue atendido el requerimiento de 

inadmisión en debida forma.  

 

La cuantía de los procesos de sucesión se determina por el valor de los bienes 

relictos, y si se trata de inmuebles, por su avalúo catastral al momento de la presentación 

de la demanda. Al ser requerido el demandante para que aportara el avalúo catastral de 

2022 del único bien relicto, adujo que no podía adosarlo, pretextando que requería de 

orden judicial. 

 

Tal afirmación es contraria a la realidad, ya que el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi tiene disponible en su página web 

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/home.seam una tienda virtual para 

facilitar a los ciudadanos comprar y descargar el certificado catastral donde conste su 

avalúo, por manera que resulta legalmente inviable ordenar oficiar a dicha autoridad para 

que lo allegue, siendo carga del demandante aportarlo con la presentación de la 

demanda. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la demanda.  

 

2.-DEVOLVER la misma sin necesidad de desglose. 

 

3.- ARCHIVAR la actuación hecho lo anterior.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

  
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  
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